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SUMARIO: Actividades de la Feria Gráfica Inven-
tos e Ideas Paseo Defensa, a realizarse en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires. Declaración de
interés cultural. Storero. (2.522-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Asuntos Muni-
cipales han considerado el proyecto de resolución
del señor diputado Storero, por el que se declara
de interés cultural la Feria Gráfica Inventos e Ideas
Paseo Defensa que funciona en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 20 de octubre de 2003.

Hugo G. Storero. – Héctor Caballero. –
Irma Roy. – Alicia V. Gutiérrez. –
Alberto Herrera. – Mónica S. Arnaldi.
– Araceli E. Méndez de Ferreyra. –
Nélida B. Morales. – Rosa E. Tulio. –
Norma R. Pilati. – Roberto J. Abalos. –
María del Carmen Alarcón. – Alfredo
E. Allende. – Roque T. Alvarez. –
Miguel A. Baigorria. – Mauricio C.
Bossa. – Luis F. J. Cigogna. – Marta I.
Di Leo. – José L. Fernández Valoni. –
Angel O. Geijo. – Miguel A. Insfran. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Miguel A.
Jobe. – Encarnación Lozano. – María
José Lubertino Beltrán. – Eduardo G.
Macaluse. – Alfredo A. Martínez. –
Fernando C. Melillo. – María L.
Monteagudo. – Marta L. Osorio. –
Nélida M. Palomo. – Irma F. Parentella.

– Inés Pérez Suárez. – Sarah A. Picazo.
– Elsa S. Quiroz. – Olijela del Valle
Rivas.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural las actividades de la
Feria Gráfica, Inventos e Ideas Paseo Defensa, que
funciona en la calle Defensa, entre San Juan y
Cochabamba, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Asuntos Muni-
cipales al considerar el proyecto de resolución del
señor diputado Storero, por el que se declara de in-
terés cultural la Feria Gráfica Inventos e Ideas Pa-
seo Defensa que funciona en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, creen innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa por lo que los hacen suyos
y así lo expresan.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La Feria Gráfica Inventos e Ideas Paseo Defensa
es una iniciativa que desarrolla un espacio cultural
y social, original dentro de la oferta cultural de nues-
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tro país, ya que alberga puestos de diarios, revis-
tas, afiches, fotografías, grabados y demás material
gráfico producido por nuestros creadores.

La feria intenta incorporar jóvenes en situación
de riesgo a la actividad económica y al crecimiento
barrial y pretende recuperar la memoria gráfica, his-
tórica y documental de nuestro país.

No sólo es un lugar de exposición sino que se
realizan actividades que lo transforman en un espa-

cio dinámico. Esta feria es patrocinada por la Fun-
dación Vida y Esperanza, Fundave, y ha sido de-
clarada de interés cultural por la Ciudad de Bue-
nos Aires mediante la resolución 88 del 13 de marzo
de 2003.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto.

Hugo G. Storero.
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